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Bogotá D.C., 24 de julio de 2025

Doctora:
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá D.C.
Correo Electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP: 1-2025-37868
Concejo de Bogotá: 2025EE13372

Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 906 de 2025

Cordial saludo, 

De manera atenta,  la Secretaría Distrital de Planeación se permite informar que  recibió el 
cuestionario asociado a la Proposición No. 906 de 2025, aprobada en la sesión del 16 de 
julio de los corrientes y presentada por la Honorable Concejal Heidy Lorena Sánchez 
Barreto perteneciente a la bancada del partido Unión Patriótica -UP- y cuyo tema son las 
afectaciones en la calidad de vida de los residentes de los sectores Mochuelo Alto, 
Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, parte rural de la localidad de Ciudad Bolívar producto 
del incumplimiento del operador del relleno sanitario Doña Juana.

En tal sentido, y una vez revisado el anexo a la precitada proposición, informamos que las 
preguntas incorporadas en el mismo no son competencia de esta Secretaría, de acuerdo a 
las disposiciones del Decreto Distrital 432 de 2022, situación que se pone en conocimiento 
de dicha Corporación en concordancia de lo contemplado en el inciso 3° del artículo 24° del 
Decreto Distrital 438 de 2019.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó:   Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
Revisó:    Mónica Ocampo Villegas – Directora de Planeamiento Local
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  Edward Buitrago Torres – Subdirector de Planeamiento Rural Sostenible
  Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho

Proyectó: María Alejandra Hernández – Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible
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